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Se corrige el auto del día 28 de septiembre de 2023, en el sentido que el 

despacho comisorio a librar es a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS (ANTIOQUIA) y no a los Juzgados Municipales de 

Bello (Antioquia), como erróneamente allí se consignó.  
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